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PÚBLICA

1. Marco 
Normativo



Nociones básicas

• Estado de Derecho: “La acepción Estado de derecho se refiere a que 
la actividad del Estado está regida por las normas jurídicas, es decir, 
se ciñe al derecho” Sentencia SU-747 de 1998

• Estado Social de Derecho: “Con el término Social se señala que la 
acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados 
condiciones  de vida dignas” Sentencia SU-747 de 1998



Nociones básicas

• Principio de Legalidad: “Exige que todos los funcionarios del Estado 
actúen con sujeción al ordenamiento jurídico” “Para las autoridades 
el principio de legalidad y la obediencia al ordenamiento jurídico 
constituyen, además, un presupuesto fundamental para el ejercicio 
de sus competencias”. Manual de técnica normativa ICBF.

• Principio de Seguridad Jurídica: “… supone una garantía de certeza y 
confianza en el ciudadano, en particular frente a la garantía de 
derechos constitucionales y humanos de las personas”. Sentencia T-
502 de 2002.



Nociones básicas

• Acto Administrativo: “Es la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos, que se dicta en 
ejercicio de la función administrativa y en cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado, por parte de las entidades públicas ya sea para 
la orientación de las gestión pública o la creación, modificación o 
extinción de derechos para los administrados.” Sentencia T-502 de 
2002

• Unidad de Materia: “Se traduce en la exigencia de que todo proyecto 
de acto administrativo (Decreto, resolución, acuerdo…) debe referirse 
a una misma materia, existir correspondencia lógica entre el título y 
su contenido normativo…”
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2. Política de 
Mejora Normativa



Concepto

“La política de mejora normativa tiene como objetivo promover el uso 
de herramientas y buenas prácticas regulatorias, a fin de lograr que las 
normas expedidas por la Rama Ejecutiva del poder público, en los 
órdenes nacional y territorial, revistan los parámetros de calidad 
técnica y jurídica y resulten eficaces, eficientes, transparentes, 
coherentes y simples” DAFP



PÚBLICA

Técnica Normativa



Principios Generales de Técnica Normativa

1. La estricta sujeción a la Constitución Política y a los principios de 
Legalidad, Reserva de Ley y Jerarquía Normativa.

2. La Justificación de expedición del acto administrativo:

 - Parte Considerativa 

 - Memoria Justificativa

 - Análisis de Impacto Normativo – AIN 

3. Deber de Publicidad y Consulta del Acto Administrativo – SUCOP – 
Resolución 0353 de 2023 (ICBF)

4. Deber de información y coordinación con las demás dependencias 
interrelacionadas con la materia regulada. 



Principios Generales de Técnica Normativa

5. Reglas mínimas de redacción y aplicación de los principios de 
claridad, precisión, sencillez y coherencia en la construcción de textos.

- Ámbito de aplicación

- Evitar artículos o frases muy extensas

- Las frases deben limitarse a una única idea, si hay varias ideas en un 
solo artículo, estos deben tener un nexo lógico.

- Cuando la temática a regular es muy extensa, se pueden agrupar 
varios artículos en un capítulo.

- Para la comprensión del AA se debe velar por la coherencia del texto,



Principios Generales de Técnica Normativa

• Coherencia formal: “La coherencia terminológica significa utilizar los 
mismos términos para expresar los mismos conceptos y que no 
deben utilizarse términos idénticos para expresar conceptos 
diferentes, es decir, se debe eliminar la ambigüedad, contradicción o 
duda en cuanto al significado de un concepto. El mismo término debe 
utilizarse de manera uniforme para decir la misma cosa…”

• Coherencia en cuanto al fondo: Para que los AA guarden coherencia 
en cuanto al fondo que regula se debe tener en cuenta: i) planear los 
aspectos que se quieren regular; ii) se identifique el para qué y a 
quién se aplica; iii) se realice el estudio de impacto normativo, 
económico y presupuestal; iv) se verifique el cumplimiento de la 
etapa previa y memoria justificativa.



Estructura de una Resolución

Número y Fecha

Epígrafe

Cargo Autoridad 
Competente

Normas que dan 
competencia

Considerandos
- Hechos
- Normas

- Justificación

Encabezado



Estructura de una Resolución
Remate de la 

parte 
considerativa

Parte Dispositiva

División en 
Capítulos o Títulos

Artículo:
Fuente y nombre

La parte considerativa no es 
vinculante, los yerros de forma no 
se modifican con otro acto 
administrativo. Ante una posible 
falsa motivación debe expedirse 
otro acto administrativo.

La parte dispositiva establece 
las reglas de derecho, 
establece las decisiones que 
crean, modifican, extinguen o 
aclaran derechos y 
obligaciones, Esta parte 
expresa la voluntad de la 
autoridad administrativa y 
tiene efectos jurídicos 
directos sobre sus 
destinatarios.



Estructura de una Resolución

Vigencias y 
Derogatorias

Órdenes de 
publicidad del AA

Firma de la Autoridad 
competente

Clases de Acto Administrativo:
- General o Abstracto: Publicación en 

Diario Oficial o Medio amplia circulación 
Art. 65 CPACA

- Particular: Art, 67 CPACA, se notifican los 
AA que pongan fin a una actuación 
administrativa,

- Interno: Se comunican, potestad de la 
administración.

Consultar Sentencias Consejo de Estado 
Sección Quinta. 28 de agosto de 2013, 
Radicado: 11001-03-28-000-2013-00017-00 



Recomendaciones para la elaboración de los 
actos administrativos

• Evitar incluir disposiciones carentes de carácter normativo como 
deseos o manifestaciones políticas.

• Enunciados que reproduzcan o parafraseen otros actos 
administrativos.

• Incluir temáticas por fuera de la competencia de la autoridad 
firmante.

• No ser preciso con plazos, cifras o fechas (Días hábiles o calendario)

• Designar nombre a los artículos



Recomendaciones para la elaboración de los 
actos administrativos

• Parágrafo: Es una cláusula complementaria de un artículo, introduce 
aclaraciones, excepciones o condiciones especiales. Se enumera si es 
más de uno.

• Subdivisión de la parte dispositiva: 

- Disposiciones generales: Objeto, Ámbito de aplicación, Definiciones

- Disposiciones principales: Desarrollan el objeto del AA

- Disposiciones finales: Normas transitorias, derogatorias y la vigencia



Parámetros documentales

• Fuente: Letra Verdana 11.

• Imprimirse en papel blanco tamaño oficio.

• Ahorro de papel – Presentación óptima 

• Debe enumerarse, Página 1 de 12

• La hoja final del documento donde va la firma de la autoridad  no 
puede ir en blanco. Debe incluir algún artículo.

• Cuando el funcionario que va a suscribir el AA se encuentra 
encargado, debe indicarse que se encuentra encargado.
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